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EDITORIAL

OPMEGA es la primera y Unica Organizacién de Pro-
ductores de mejillén de la Unién Europea. Desde su
fundacién en 1986, aglutina a productores de todas
las rias gallegas, donde se atnan esfuerzos y se tra-
baja en la mejora y defensa de los intereses de los
productores y de su mejillén de Galicia.

Con este boletin informativo, como medida enmar-
cada dentro de su Plan de Producciéon y Comercia-
lizacién 2021, desde OPMEGA queremos acercar
informacién de interés a nuestros asociados, de for-
ma sencilla y concreta, con el objetivo de ser més
efectivos a la hora de proporcionaros asistencia en
materia de legislacién y fomento de prdcticas soste-
nibles asi como informar de las distintas iniciativas
y proyectos llevados a cabo desde la Organizacién.

De esta forma, este boletin tratard temas tales como
el plan estratégico de acuicultura 2021 - 2030; el
nuevo fondo europeo maritimo para la pesca y la
acuicultura; la reivindicacion del sector sobre las ayu-
das de almacenamiento; la valorizacién de la concha
de mejillén y el lanzamiento de la campaiia de pues-
ta en valor del oficio “Batéate”.

Trimestre a trimestre os informaremos de los avances
en el desarrollo del Plan de Produccién y Comerciali-
zacién y el andlisis legislativo que os permita realizar
vuestra actividad de forma sostenible, asi como de

todas las actividades realizadas desde la propia Or-
izacién de Productores.
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Batéate emprende su camino

hacia los centros educativos de
“O Barbanza”

na de las preocupaciones mds llamativas del

sector es la falta de nuevas generaciones de es-

pecialistas del mar, y es que de todos los estu-
diantes con titulaciones nduticas, pocos se dediquen
finalmente a la pesca y acuicultura, prefiriendo desa-
rrollar su actividad profesional en administraciones,
grandes empresas o fébricas de congeladores. Nos
encontramos, por tanto, ante una falta de relevo ge-
neracional. La profesién “del mar” esté perdiendo in-
terés por parte de las nuevas generaciones mientras
lo edad media de los responsables de las empresas
sube cada vez més.

Entre las causas de dicha falta de relevo encontramos
distintos factores principalmente relacionados con las
condiciones econdémicas y sociolaborales intrinsecas
de la actividad del sector, como puede ser la dureza
del trabajo o largas jornadas y horarios, entre otros.
Todo esto lleva a que incluso sean los propios padres
los que desalientan a sus hijos a trabajar en el mar.

En este contexto, con el objetivo de promocionar y di-
vulgar las actividades desarrolladas por la organiza-
cién y de conocer la visiéon que desde fuera tienen los
j6venes acerca del mundo del mar nacié, en 2020, la
campana “#Batéate”.

Durante el 2020, OPMEGA llevé “#Batéate” a 10
centros de ensenanza de la comarca de O Salnés,
conociendo las principales razones que les lleva a
descartar el sector mejillonero como futuro laboral e
informando de la gran variedad de perfiles profesio-
nales que rodea al sector y la importancia que éste
tiene a nivel autonémico, nacional e internacional.

Mediante charlas informativas, y concursos de foto-
grafia y video sobre la actividad de OPMEGA, los mds
de 500 participantes pudieron cambiar su visién del
sector mejillonero y verlo como una opcién de futuro.

Ante el éxito alcanzado y el gran interés de los dife-
rentes centros educativos de la comarca de O Salnés,
en este 2021 #Batéate atracard en los centros edu-

cativos de “O Barbanza”, donde OPMEGA también
cuenta con importante representatividad
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Nuevo Fondo Europeo

Maritimo para la Pesca y la
Acuicultura, FEMPA

En el mes de diciembre, el Consejo Europeo y la Euro-
cémara alcanzaron un acuerdo informal sobre cémo
distribuir el presupuesto de 6.108 millones de euros
del Fondo Europeo Maritimo para la Pesca y la Acui-
cultura (FEMPA), de los cuales se calcula que Espaiia
recibird 1.100 millones, en el periodo 2021-2027
para mantener y modernizar el sector.

Este nuevo fondo, a diferencia de sus predecesores,
promoverd la acuicultura maritima y estard centrado
en dar apoyo a lo local reforzando a las comunida-
des del litoral dedicadas a actividades pesqueras. La
idea es desarrollar la economia del litoral en torno a
la industria pesquera persiguiendo los siguientes ob-
jetivos:

Simplificar los tramites administrativos para el
acceso a los fondos.

Ayudas para el desguace de los barcos que hayan
guedado en desuso.

Garantizar la seguridad alimentaria y la
trazabilidad de los productos pesqueros que se
venden en el mercado comdn.

Potenciar la vigilancia y el control pesquero me-
diante la recopilacién de datos y el control eficiente.

Fortalecer la gobernanza ocednica internacional a
través de barcos modernos y del apoyo a la cadena
mar-industria.

Reducir la huella ambiental
Garantizar el cambio generacional

Mejorar las condiciones de habitabilidad a bordo
de los barcos

Ademas, el FEMPA también incluye disposiciones
para ayudar a responder a crisis excepcionales que
causan perturbaciones en el mercado, como son las
medidas de almacenamiento temporal o compensa-
cién por costes adicionales.

Tras el acuerdo informal alcanzado en diciembre, el
pasado mes de febrero el Fondo ha superado su pri-
mer filtro, su tramitacién en el Parlamento Europeo.
El texto se encamina ahora hacia su adopcién en el
Pleno, y lo hace manteniendo sus puntos clave en tér-
minos econdmicos, asi como objetivos y principales
lineas estratégicas.

El sector acuicola y de transformacién podré benefi-
ciarse de estos fondos europeos que permitirdn solici-
tar, entre otras, ayudas a la innovacién, a inversiones
productivas; o disefio e implementacién de campanas
de comunicacién y promocién de productos alimen-
tarios.
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Plan Estratégico de
Acuicultura 2021 - 2030,
hacia una estrategia de
desarrollo sostenible

La Secretaria General de Pesca del Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentacién estd trabajando, desde
enero de 2020, en una nueva estrategia de desarrollo
para la acuicultura espafola para la préxima década
(2021 -2030). El proceso de elaboracién de la estra-
tegia busca identificar los principales problemas de la
acuicultura en Espafia asi como recoger los principa-
les retos y empezar a disefiar las posibles soluciones,
para cada uno de los problemas identificados.

Para ello cuenta con la colaboracién de 65 entidades,
entre las que destacan 15 Comunidades Auténomas,
2 Organizaciones de Productores, entre ellas OPME-
GA, el Instituto Espafol de Oceanografia (IEO), 10
Centros de Investigacion, 8 expertos de APROMAR,
14 expertos de Sociedad Espanola de Acuicultura; 12
Grupos de Accién Local del Sector Pesquero (GALP); 3
Asociaciones de Comercializacién; diferentes unida-
des del Ministerio (MAPA).
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Como punto de partida se han tomado las nuevas
Directrices para el desarrollo sostenible de la acui-
cultura europea, que se estdn elaborando desde la
UE, y que se estructuran en 11 dreas temdticas: Pro-
cedimientos administrativos; Planificaciéon espacial
y acceso al agua; Informacién al consumidor; Pro-
ductores y organizacién del mercado; Salud pUblica
y animal y bienestar animal; Aspectos ambientales;
Cambio climdtico; Investigaciéon e Innovacién; Con-
trol; Integracién de la acuicultura en la economia lo-
cal; y Datos y monitoring.

Se prepara pues una nueva estrategia para potenciar
una acuicultura “moderna” y responder a retos como
el cambio climético, la necesidad de proporcionar
alimentos, informacién a los consumidores, poten-
ciando la investigacién, el desarrollo y la innovacién.
OPMEGA participa activamente en la elaboracién de
lo nueva estrategia mediante el envio periédico de
escrifos, o comentarios a los documentos remitidos
por la Secretaria General de Pesca. A partir de las
aportaciones que se han realizado desde OPMEGA,
se han corregido y mejorado los documentos iniciales
de la Secretaria General de Pesca, y se ha avanzado
en la definicién de objetivos y en la clasificacién pro-
visional de todas propuestas recibidas.
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OPMEGA busca revalorizar
la concha de mejillén

alicia es una de las regiones donde se producen

més mejillones, siendo la segunda a nivel mun-
dial después de China. Esta industria genera un am-
plio volumen de desechos, ya que la concha repre-
senta un 31-33 % del peso del producto.

En la actualidad, la concha de mejillén se desecha, lo
que representa un problema por lo que existe un gran
interés en reutilizar este tipo de residuo.

A lo largo de los Gltimos afios son numerosas las in-
vestigaciones e iniciativas sobre el uso y optimizaciéon
del aprovechamiento de la concha de mejillén como
su uso en construccién, fertilizantes minerales o pien-
so avicola. Desde OPMEGA se estd llevando a cabo
una buUsqueda de posibles soluciones y su posterior
aplicacién en productos de valor anadido como relle-
no en polimeros termopldsticos, en tuberias de sumi-
nistro de agua, para mezclas asfélticas, captacién de
metales pesados, etc. que permitan al sector del me-
iillén conseguir circularizar su proceso productivo sin
generar ningun tipo de residuo. Por ello, como parte
del Plan de Produccién y Comercializacién 2021, OP-
MEGA ha incluido una medida destinada a la bus-
queda de soluciones de valorizacién viables técnica y
econémicamente, ya que son muchas las soluciones
existentes hoy en dia pero no todas permiten asimilar
grandes volUmenes de concha.

Ademdés, hay que tener en cuenta que, la Estrategia
Espanola de Economia Circular (“Espana Circular
2030") busca reducir en un 30% el consumo nacional
de materiales, mejorar un 10% la eficiencia en el uso
del agua y recortar un 15% la generacién de resi-
duos respecto a 2010, disminuyendo las emisiones
de gases de efecto invernadero, con lo que OPMEGA
contribuiria en gran medida al poder valorizar la gran
cantidad de toneladas de concha producidas.
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Cursos formativos
para los asociados

de OPMEGA

La formaciéon es fundamental para la adquisicién
de competencias, nuevas habilidades y actualizar
conocimientos. Con este objetivo OPMEGA, en
colaboracién con el Instituto Social de la Marina
(ISM), estd impartiendo cursos formativos entre
sus asociados.

Durante los préximos 4 meses, y de manera pre-
sencial, se realizardn los siguientes cursos forma-
tivos:

Marinero-Pescador
del 19 al 30 abril en Cambados.

Marinero-Pescador
del 28/06 al 09/07 en Boiro.

Formacidn sanitaria inicial
del 21 a 25 de junio en Boiro.

Actualizacién sanitario inicial
‘ del 27 a 28 de abril, 24 a 25 mayo
y 30/06 a 01/07 en Bamio

Formacion basica
del 08 a 20 de Julio en Bami

"y Revalidacién formacién basica
del 20 a 21 de Mayo en Vilagarcia.

Todos aquellos interesados en recibir dicha forma-
cién deberdn acudir a alguna de las delegaciones
de OPMEGA, solicitar el acceso al curso de interés
y entregar la documentacién pertinente.






OPMEGA reivindica la

inclusidon del sector en las
ayudas al almacenamiento

El cierre de restaurantes y hoteles sigue pesando so-
bre la economia de las empresas acuicolas, que ven
reducidos su ingresos por la disminucién de las ventas
hacia el sector HORECA y con la incertidumbre afa-
dida de desconocer cémo va a seguir afecténdoles
la evolucién de la pandemia. Estas menores ventas
estdn ademds suponiendo un sobreestocaje de la pro-
duccién y mayores riesgos y costes de produccion.

El sector mejillonero, como sector prioritario, siguié
desde el inicio de la pandemia trabajando para ga-
rantizar el abastecimiento alimentario. Los producto-
res mejilloneros se enfrentaron y enfrentan a un des-
plome de sus ventas y también al hecho de que no
pueden detener la produccién por tratarse de anima-
les vivos, no tienen la capacidad de detener el ciclo
de produccién de los mejillones y, por lo tanto, siguen
necesitando mano de obra, tienen que seguir com-
prando material y deben, ademés, enfrentarse a un
aumento imprevisto de sus existencias de mejillén por
no poder darle salida.

Si bien la Comisién Europea, a través de los recursos
disponibles del Fondo Europeo Maritimo y de Pesca
(FEMP) llevaron a cabo medidas especificas para ate-
nuar el impacto del brote de COVID-19 en el sector de
la pesca y la acuicultura, lo cierto es que las ayudas por
la suspensién temporal o la reduccién de la produc-
cién y ventas o por los costes adicionales de almace-
namiento de 2020 como consecuencia del brote de
COVID-19, no han llegado al sector.

La modificaciéon del articulo 30 del Reglamento
1379/2013 publicada el 23 de abril de 2020 tan solo
permite utilizar el mecanismo de almacenamiento con
producto acuicola congelado, en salazén, desecado o
marinado, no contemplando producto vivo. De igual
forma la Orden de 20 de octubre de 2020, por la que
se convocan ayudas por la utilizacién del mecanismo
de almacenamiento en 2020, a las organizaciones
de productores y sus asociaciones, como consecuen-
cia de la crisis del Covid-19, no tuvo en cuenta a la
miticultura, quedando el mejillén excluido de optar a
dicha ayuda.

Desde OPMEGA se trasladé a las administraciones
competentes que este nuevo conjunto de medidas
propuestas, por un lado, no tiene en cuenta las es-
pecificidades de nuestro sector en concreto y de la
acuicultura europea en general y, creemos que con-
duce, a una profunda desigualdad entre pescadores
y acuicultores.

Asi, con el fin de cubrir de una manera eficaz las
necesidades del sector mejillonero y de la acuicul-
tura europea, desde la organizacién se solicité, una
vez més, que deben modificarse el articulo 30 de la
OCM vy los articulos 55 y 67 del Reglamento FEMP
més alld de las propuestas actuales de la Comisién
en su texto 2020/0059 (COD).

Es esencial que, los mejilloneros y los conquilicultores
en general, sean compensados por la reduccién de
su cifra de negocio y no por la pérdida de produc-
cién como ha previsto la Comisién Europea. (Articulo

55.1b).

Es importante modificar el articulo 55 para que la
compensacién para los miticultores y conquiliculto-
res sea posible no sélo en caso de crisis de salud
publica, sino también por cualquier crisis sanitaria,
ambiental y otros fenémenos climdticos adversos sin
referencia a la crisis provocada por el COVID-19.
Ademdés, este apoyo financiero debe estar disponible,
no sélo cuando la cosecha se suspenda debido a la
contaminacién por biotoxina, sino también cuando
esta suspension se produce debido a crisis sanitarias,
climdticas o medioambientales.

El mecanismo de almacenamiento es un mecanismo
de vital importancia para los miticultores, por ello,
entendemos que es fundamental la incorporacién del
mejillén en la lista de los productos que son elegibles
(c6digo NC0307 de los productos recogidos en el
Anexo 1 del Reglamento 1379/2013). Esto implica-
ria modificar el articulo 30, Reglamento 1379/2013
OCM), asi como el articulo 67 del FEMP, incorporan-
do el cédigo NC0307, dentro de los productos de
lo pesca enumerados en el anexo Il del Reglamento

(UE) 1379/2013.
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Depuradora de Mariscos

ANTON

OPMEGA adquiere
el 24% de Mariscos Antén

OPMEGA, la organizacién mds representativa del
sector mejillonero gallego, da un salto cualitativo y
se refuerza con la adquisicién del 24% de Mariscos
Antén. Esta inversién se enmarca dentro del nuevo
Plan Estratégico de la Organizacién, el cual pretende
mejorar y garantizar el futuro de sus productores me-
jilloneros, esta adquisiciéon es clave para lograr ese
obijetivo.

Este proyecto posibilita la apertura a nuevos mercados
nacionales y europeos, el acceso a nuevos clientes,
y permite a los productores de OPMEGA poner una
pica en el terreno de la comercializacién directa, un
objetivo histérico en la Organizacién, asimismo activa
la tienda online Stella Mare, que ofrece mejillén de las
bateas de sus socios ademdés de otros productos de la
depuradora Mariscos Antén.

Sin ninguna duda esta alianza permitird que ambas
entidades crezcan exponencialmente, marcando un
camino y un futuro ilusionantes.
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